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La calidad es un concepto que ha acompañado a la ci-
vilización desde su origen, ajustándose a cada socie-
dad particular y desempeñando un papel cada vez 

más importante en la sobrevivencia de las organizaciones 
públicas y privadas. Esto ha conducido al uso de estánda-
res internacionales de calidad para controlar y mejorar los 
resultados de los procesos productivos, para diferenciar 
productos e incrementar la productividad, garantizando la 
calidad, la seguridad y la confianza en los procesos y los 
productos. 

Costa Rica ha sido pionera en la región, creando con la 
ley Nº 8279 un Sistema Nacional para la Calidad, que inclu-
ye al Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica (Inteco), 
al Órgano de Reglamentación Técnica (ORT), al Laboratorio 
Costarricense de Metrología (Lacomet) y al Ente Costarri-
cense de Acreditación (Eca) (figura 1). Esta ley designa al 
Eca como único ente competente para realizar procesos de 
evaluación y acreditación en el país. 

Los organismos validadores/
verificadores de gases de 

efecto invernadero y la 
demostración de C-Neutralidad 

por parte de las empresas

Ente Costarricense de Acreditación
Integrante del Sistema 
Nacional para la 
Calidad

Dentro del Sistema Nacional para 
la Calidad, la acreditación es un mecanis-
mo que apoya la creación de esquemas de 
evaluación de la conformidad, voluntarios 
o regulatorios, en los sectores privado, pú-
blico y académico, mediante reglamentos, 
decretos y normas voluntarias que esta-
blecen los criterios y requerimientos que 
deben ser cumplidos por las empresas -y 
organizaciones de todo tipo- que deseen 
demostrar que cumplen con la calidad del 
bien o servicio que producen.

Eca evalúa y acredita a los organis-
mos evaluadores de la conformidad que 
fiscalizan y evalúan el cumplimiento de 

dichas disposiciones, 
dentro de un sistema 
de confianza, calidad y 
transparencia. Y, a su 
vez, Eca es evaluado por 
el Foro Internacional de 
Acreditación (IAF), la 
Cooperación Inter Ame-
ricana de Acreditación 
(IAAC) y la Cooperación 
Interamericana de Acre-
ditación de Laboratorios 
(ILAC), para demostrar 
la competencia como 
organismo de acredita-
ción según la norma ISO 
17011. Por su excelente 
desempeño en evaluacio-
nes con pares internacio-
nales, el trabajo de Eca 
es reconocido mundial-
mente, lo que le permite 
ser firmante de acuerdos 

de reconocimiento multilateral entre los 
miembros de las entidades mencionadas. 
Estos acuerdos multilaterales aseguran 
que los resultados de un laboratorio, de 
una inspección, de una certificación, de 
una validación o una verificación acredi-
tada tengan validez en todo el mundo. Al 
contar con el reconocimiento multilateral, 
Eca actualmente acredita a organismos de 
evaluación de la conformidad en Hondu-
ras y República Dominicana.

En 2007, Costa Rica anunció al orbe 
su meta de alcanzar la carbono-neutra-
lidad en 2021, uniéndose a los esfuerzos 
mundiales por reducir las emisiones de 

Figura 1. Componentes del Sistema Nacional para la Calidad, según ley 8279.
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carbono en procesos productivos. En fun-
ción de ello, surgió la necesidad de contar 
con organismos suficientemente compe-
tentes en lo técnico para evaluar de ma-
nera confiable las acciones de cuantifica-
ción, reducción y remoción de emisiones 
emprendidas por empresas o proyectos, 
para garantizar que esas acciones se rea-
lizaran con corrección técnica y transpa-
rencia, y ajustadas a los principios y re-
querimientos de las normas y estándares 
internacionales. Este tipo de organismos 
evaluadores de la conformidad son orga-
nismos validadores/verificadores de ga-
ses de efecto invernadero (OV/V; o V/VB 
por sus siglas en inglés).

Como respuesta a tal necesidad, 
Eca se planteó como objetivo desarrollar 
un esquema voluntario de evaluación de 
la conformidad para el otorgamiento de 
un sello C-Neutral a las empresas en Cos-
ta Rica. Específicamente, se buscó:

1. Desarrollar un esquema de acre-
ditación basado en la norma ISO 
14065 para organismos validadores/
verificadores de gases de efecto in-
vernadero (GEI).

2. Apoyar al Ministerio de Ambiente y 
Energía (Minae), como ente regula-
dor, en el desarrollo del Programa 
País para la C-Neutralidad.

3. Facilitar el óptimo desarrollo del es-
quema y la aplicación del Programa 
mediante el fortalecimiento de capaci-
dades y la divulgación de los principios 
del Programa País en distintos secto-
res y ámbitos del quehacer nacional.

Este plan-país partió de la premi-
sa de que un esquema voluntario para el 
otorgamiento de un sello de C-Neutrali-
dad a las empresas impulsaría al merca-
do hacia un modelo productivo más soste-
nible conducente a la C-Neutralidad y a 
una economía baja en emisiones de GEI. 
Para el desarrollo del esquema voluntario 
de evaluación de la conformidad y otor-
gamiento de un sello C-Neutral en Costa 
Rica, se siguió una metodología compues-
ta de varias etapas:

Etapa 1: Estudio documental de la 
experiencia de otros países con respecto a:

• Desarrollo de programas de conta-
bilidad y reporte de GEI.

• Metodologías aceptadas para la con-
tabilidad y reporte a nivel corporativo.

• Uso de organismos de verificación 
para evaluar las declaraciones de 
GEI de las empresas.

• Funcionamiento de los mercados de 
carbono.

• Normas internacionales relaciona-
das con el tema de GEI.

• Documentos relacionados con la acre-
ditación de OV/V a nivel internacional.

Etapa 2: Participación en pasan-
tías, congresos y cursos relacionados con 
el tema de GEI:

• Pasantía en ANSI, ente acreditador 
de OV/Vs en EU.

• Curso en UNFCCC sobre su modelo de 
evaluación y acreditación de OV/Vs.

• Participación en curso del WRI GHG 
Protocol sobre: Desarrollo de Pro-
gramas País de GEI y Formación de 
Instructores del GHG Protocol.

• Participación en curso del Interna-
tional CarbonActionPartnership so-
bre el desarrollo de mercados de car-
bono en países en vías de desarrollo.

• Participación en distintos entrena-
mientos, congresos, charlas y ca-
pacitaciones a nivel nacional en el 
tema de GEI.

Etapa 3: Desarrollo de la documen-
tación y preparación del esquema de acre-
ditación (paralela a etapa 4):

• Conformación de un comité asesor con 
expertos técnicos de distintos sectores.

• Desarrollo de documentación para 
la acreditación de los OV/Vs.

• Impartir un curso sobre la norma 
ISO 14065, orientado a la formación 
de evaluadores para el esquema de 
acreditación.

Etapa 4: Apoyo al Minae en la 
creación del Programa País para la 
C-Neutralidad:

• Participación en la redacción de la nor-
ma Inte 12-01-06:2011 Sistema de Ges-
tión para Demostrar la C-Neutralidad.

• Participación en la revisión del 
Acuerdo 36-2012 Minaet de oficia-
lización del Programa País para la 
C-Neutralidad.

• Participación en el proceso de dise-
ño y propuesta del mercado domés-
tico de carbono de Costa Rica. 

Etapa 5: Divulgación y creación de 
capacidades:

• Fortalecer las capacidades en el tema.
• Facilitar el arranque de las empre-

sas hacia la obtención del sello de 
C-Neutralidad.

Los principales resultados a lo largo del 
proceso del cual Eca ha formado parte, y 
que corresponden a los últimos tres años, 
son los siguientes:

 − Desarrollo de capacidades y crite-
rio técnico a nivel nacional sobre 
el tema de GEI, el Programa País, 
normas e infraestructura de cali-
dad relacionada y metodologías de 
contabilidad y reporte: El sector 
calidad se ha convertido en un ju-
gador clave en este proceso. Eca se 
ha convertido en un ente referente 
y de consulta en el tema; sus fun-
cionarios participan como exposi-
tores, explicando la estructura y 
el funcionamiento del esquema na-
cional; ellos cuentan con la compe-
tencia para participar en diversos 
comités que desarrollan criterios 
de medición, reporte y verificación 
para otros ámbitos productivos que 
también buscan avanzar hacia el 
desarrollo bajo en emisiones.
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 − O f i c i a l i -
zación de 
una nor-
ma nacio-
nal para 
que las 
empresas 
p u e d a n 
demostrar 
su C-Neu-
tra l idad: 
En 2011, 
se publi-
có la nor-
ma Inte-
1 2 - 0 1 - 0 6 
N o r m a 
Nacional 
para De-
mostrar la 
C-Neutra-
lidad, que define el concepto de C-
Neutralidad por medio de la ecua-
ción: E-R-C=0. La carbono-neutra-
lidad se ha definido como un estado 
que se logra a través de un proceso 
transparente de medición de las 
emisiones de GEI, cuando el resul-
tado del cálculo neto de las emisio-
nes totales contabilizadas para un 
periodo (E), menos las reducciones 
y/o remociones internas (R) que se 
logren, menos la compensación (C) 
es igual a cero (figura 2). Hay varios 
aspectos clave que caracterizan y 
diferencian el esquema de Costa 
Rica de otros tipos de programas:

• La C-Neutralidad de las empresas 
se debe demostrar año a año, no se 
toma un año de referencia.

• Hay un claro enfoque hacia la re-
ducción. La empresa siempre debe 
demostrar qué acciones de reducción 
ha tomado para minimizar su huella 
organizacional antes de compensar.

• Las compensaciones deben ser ex 
post (carbono ya fijado), ya sea a 
través de créditos locales (UCC) o 
internacionales (VER o CER).

• El inventario o cualquier decla-
ración de GEI debe ser verificada 
por un ente acreditado.

Figura 2. Proceso para la obtención del sello C-Neutral del Minae.

 − Oficialización y puesta en marcha 
de un Programa País que esta-
blece los criterios de aplicación y 
evaluación para la C-Neutralidad: 
En 2012, se publicó el Acuerdo -36-
2012–Minaet, que oficializa el Pro-
grama País para la Carbono Neu-
tralidad. Este programa establece 
los lineamientos y etapas a seguir 
para que las empresas puedan ob-
tener el sello de conformidad C-
Neutral del Minae (figura 3). Como 
ente regulador, este Ministerio es-
tableció las reglas de juego y los 
criterios que debían ser cumplidos 
por el mercado. Por su parte, Eca, 
como organismo acreditador, apor-
tó su conocimiento técnico y estruc-
tura de evaluación para acreditar a 
organismos que sean competentes 
y que a su vez evalúen a las empre-
sas para asegurar el cumplimiento 
de los criterios establecidos por el 
Ministerio. De esta manera, se ase-
gura la confianza y transparencia 
de las aseveraciones de las empre-
sas y, en general, de los datos de 
GEI que se generan en el país.

 − Lanzamiento de un programa de 
acreditación de OV/V según ISO 

14065: Inaugurado en octubre de 
2011, Costa Rica fue el cuarto país 
en América, y el segundo en Améri-
ca Latina, en implementar un sis-
tema de acreditación de OV/V. Adi-
cionalmente, además de Estados 
Unidos, somos el único país donde 
un Programa de GEI exige que los 
inventarios y declaraciones de las 
organizaciones sean verificadas por 
OV/V acreditados; en México y Bra-
sil este mecanismo no existe. 

Otros resultados asociados son los 
siguientes:

 − A menos de un año del lanzamiento 
del Programa País, ya Costa Rica con-
taba con su primer OV/V acreditado.

 − Actualmente, hay 22 empresas que 
ya cuentan con el sello de C-Neutra-
lidad del Minae.

 − Se ha logrado formar, sensibilizar 
y capacitar a más de 600 personas 
en temas de GEI, C-Neutralidad, 
normas y metodologías aplicables 
y procesos para la obtención del se-
llo (este resultado es solamente por 
parte de Eca; las demás entidades 
que se han involucrado en la crea-
ción de capacidades podrían aumen-
tar significativamente el número).

 − Se ha firmado un acuerdo de coope-
ración con la Agencia de Coopera-
ción Alemana -GIZ- para el fortale-
cimiento del programa de acredita-
ción y la creación de una plataforma 
de aprendizaje regional en el tema.

Figura 3. Sello Carbono Neutral del Minae.
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sas y, en general, de los datos de 
GEI que se generan en el país.

 − Lanzamiento de un programa de 
acreditación de OV/V según ISO 

14065: Inaugurado en octubre de 
2011, Costa Rica fue el cuarto país 
en América, y el segundo en Améri-
ca Latina, en implementar un sis-
tema de acreditación de OV/V. Adi-
cionalmente, además de Estados 
Unidos, somos el único país donde 
un Programa de GEI exige que los 
inventarios y declaraciones de las 
organizaciones sean verificadas por 
OV/V acreditados; en México y Bra-
sil este mecanismo no existe. 

Otros resultados asociados son los 
siguientes:

 − A menos de un año del lanzamiento 
del Programa País, ya Costa Rica con-
taba con su primer OV/V acreditado.

 − Actualmente, hay 22 empresas que 
ya cuentan con el sello de C-Neutra-
lidad del Minae.

 − Se ha logrado formar, sensibilizar 
y capacitar a más de 600 personas 
en temas de GEI, C-Neutralidad, 
normas y metodologías aplicables 
y procesos para la obtención del se-
llo (este resultado es solamente por 
parte de Eca; las demás entidades 
que se han involucrado en la crea-
ción de capacidades podrían aumen-
tar significativamente el número).

 − Se ha firmado un acuerdo de coope-
ración con la Agencia de Coopera-
ción Alemana -GIZ- para el fortale-
cimiento del programa de acredita-
ción y la creación de una plataforma 
de aprendizaje regional en el tema.

Figura 3. Sello Carbono Neutral del Minae.
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 − Las empresas que busquen la C-
Neutralidad en sus operaciones no 
solo fomentan la innovación y com-
petitividad para el desarrollo em-
presarial sino que cuentan con un 
valor agregado proveniente de la 
fiabilidad y reconocimiento interna-
cional que pueden llegar a obtener 
gracias a la acreditación que gozan 
los OVVs que los verifican y validan.

 − Más aun, quienes lideren la inicia-
tiva de implementar un modelo de 
desarrollo bajo en emisiones en sus 
empresas propician más espacios de 
libertad de elección al consumidor y 
fomentan un mercado más fiable. 

 − Los usuarios finales de las empre-
sas están en una constante búsque-
da de un elemento diferenciador al 
tomar la decisión de comprar o no 
un producto o un servicio y este po-
dría ser uno de ellos. 

En conclusión, todos los esfuerzos realiza-
dos y que se siguen haciendo contribuyen a 
mejorar el desempeño ambiental del país y 
al alcance de la meta de la C-Neutralidad 
en 2021. Costa Rica debe trabajar en el 
fortalecimiento y la amplia adopción del 
Programa País, además de en la modifica-
ción y mejora de los criterios definidos ini-
cialmente. Queda pendiente aún la puesta 
en marcha de un mercado doméstico de 
carbono que permita a las organizaciones 
costarricenses compensar localmente sus 
emisiones a través de créditos que finan-
cien proyectos de reducción y remoción de 

emisiones. Adicionalmente, existen oportu-
nidades valiosas para ampliar la contabili-
dad de carbono a nivel de productos, una 
contabilidad que contemple las emisiones 
de GEI asociadas a su ciclo de vida.
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1. Modo de entrega
El artículo ha de ser presentado en Word y entregado vía 
internet.

2. Tamaño, elementos gráficos y separaciones internas
El artículo no debiera exceder las 2.000 palabras (se consi-
dera excepciones).
Cada figura e ilustración que contenga debe ser entregada 
en alta resolución. Es importante que en el texto se señale, 
entre corchetes, los lugares en que deben aparecer. 
Asimismo, se requiere una fotografía del rostro del autor.
Los cuadros sí pueden ser incluidos en el mismo archivo del 
texto en Word.
Ambientico no usa subtítulos para destacar apartados, sino 
que, donde claramente se cierra o suspende un tema para pa-
sar a otro, se deja un doble espacio antes del párrafo siguiente.

3. Citas textuales
Las citas textuales, que se ruega no excedan las 60 palabras, 
no han de ponerse en cursivas, ni usando sangría ni en pá-
rrafo aparte, sino entrecomilladas, y entreveradas en el texto.

4. Referencias bibliográficas
A partir del Manual de la American Psychological Association 
(APA) (2010), seguimos los siguientes lineamientos respecto 
a citación de fuentes bibliográficas. Hay dos modalidades de 
presentación de las referencias bibliográficas intercaladas en 
el texto. En una, el autor/a citado es el sujeto de la oración; en 
la otra, el autor citado, en tanto tal, no es parte de la oración, 
sino que lo que es parte de la oración es solo lo dicho o aporta-
do por él. Ejemplo del primer caso: “ … Acuña (2008) asegura 
que el sistema de áreas protegidas…”. Ejemplo del segundo: 
“… Los problemas ambientales han resultado el principal 
foco de conflicto (Morales, 2009)…”.

Obra con un autor 
Entre paréntesis, se coloca el apellido del autor al que se 
hace referencia, separado por una coma del año de publica-
ción de la obra. Ejemplo: “… (Pacheco, 1989) …”.

Obra con más de un autor
Cuando la obra tiene dos autores, se cita a ambos, separados 
por la conjunción “y”. Ejemplo: “… (Núñez y Calvo, 2004) …”.
Cuando la obra es de más de dos autores, se cita a todos en la 
primera referencia pero, posteriormente, solo se coloca el ape-
llido del primer autor seguido de “et al.”, sin cursiva y con pun-
to después de la contracción “al.”. Ejemplo: “… (Pérez, Chacón, 
López y Jiménez, 2009) …” y, luego: “… (Pérez et al., 2009) …”.

Obra con autor desconocido o anónimo
Si la obra carece de autor explícito, hay que consignar en 
vez de él, y entre comillas, las primeras palabras del títu-
lo (entre paréntesis). Ejemplo: “… (“Onu inquieta”, 2011) 
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…”; o, alternativamente, el nombre de la obra y, después 
de una coma, la fecha de publicación. Ejemplo: “… La Na-
ción (2011) …”.
Solo cuando se incluye una cita textual debe indicarse la(s) 
página(s). Ejemplo: “… (Pérez, 1999, p. 83) …”.

5. Presentación de las obras referenciadas
Al final del artículo, debajo del subtítulo Referencias, ha-
brá de consignarse todas las obras referenciadas, en letra de 
tamaño menor a la del texto.

Libro
Primero se anotará el apellido del autor, luego, precedido 
de una coma, la inicial de su nombre; después, e inmedia-
tamente luego de un punto, el año de publicación de la obra 
entre paréntesis; seguidamente, y en cursivas, el título de 
la obra; posteriormente, y después de un punto, el lugar de 
publicación de la obra (si la ciudad es internacionalmente 
conocida no hace falta señalar el país, pero, si no, solo se 
consigna el país), y, finalmente, antecedido por dos puntos, 
el nombre de la editorial. Ejemplo: Pérez, J. (1999) La fic-
ción de las áreas silvestres. Barcelona: Anagrama.

Artículo contenido en un libro 
En este caso, se enuncia el apellido del autor seguido de una 
coma, luego se pone la inicial del nombre de pila seguida de 
un punto; inmediatamente, entre paréntesis, la fecha. Ense-
guida ha de ponerse la preposición “En”, y, luego, el apellido 
seguido de una coma y la inicial del nombre de pila del editor 
o compilador de la obra; indicando a continuación entre pa-
réntesis “Ed.” o “Comp.”, como sea el caso; inmediatamente 
se señala el nombre del libro en cursivas y, entre paréntesis, 
las páginas del artículo precedidas por la abreviatura “p.” o 
“pp.” seguido de un punto; posteriormente, el lugar de publi-
cación de la obra, y, antecedido por dos puntos, la editorial. 
Ejemplo: Mora, F. (1987). Las almitas. En Ugalde, M. (Ed.) 
Cuentos fantásticos (pp. 12-18). Barcelona: Planeta.

Artículo contenido en una revista 
En este caso, se indica el apellido del autor y, luego precedi-
do por una coma, se coloca la letra inicial de su nombre de 
pila; luego de un punto, y entre paréntesis, la fecha; después 
el título del artículo y un punto. Enseguida, va el nombre de 
la revista, en cursivas; inmediatamente, se indica el número 
de la edición o del volumen separado por una coma de las 
páginas que constituyen el artículo, luego se coloca el punto 
final. Ejemplo: Fernández, P. (2008, enero) Las huellas de 
los dinosaurios en áreas silvestres protegidas. Fauna pre-
histórica 39, 26-29. 

Artículo contenido en un periódico
Si la referencia fuera a un diario o semanario, habría de 
procederse igual que si se tratara de una revista, con la 
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